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Exp.: A/SUM-045459/2024 

 

CORRECCIÓN DE ERRORES MATERIALES EN RELACION CON EL ACTA 3 DEL EXPEDIENTE DE 

CONTRATATACIÓN DENOMINADO CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO, CONFIGURACIÓN E 
INSTALACIÓN AVANZADA DE UN SISTEMA DE CONTROL DE SEGURIDAD DE EQUIPOS 
CONECTADOS A LA RED DE COMUNICACIONES DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN 
PRIMARIA DEL SERMAS CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXT 
GENERATION EU (C11.I03.P14.S13) 
 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y del artículo 122 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, advertidos errores materiales en el ACTA 3 del 
expediente de referencia se procede mediante este acto a su rectificación, en los siguientes 
términos: 
 
Donde dice: 
 
“(Nota 2): 
B1. Se dispone de la certificación ISO 37301 Sistemas de gestión de Compliance o de un programa de cumplimiento normativo (3 
ptos) 

B2. Mejora sobre el horario de monitorización y atención a incidencias durante los servicios de instalación avanzada de 8 horas x5 
días (4 ptos) 

B3. Disponibilidad de un gestor técnico de cuentas (TAM – Technical Account Manager) del fabricante, que agilice los casos abiertos 
y la transferencia del conocimiento en idioma español. (4 ptos) 

B4. Notificaciones proactivas para escenarios de emergencia en caso de interrupciones del servicio o brechas de seguridad (2 ptos) 

B5. Número de acuerdos con fabricantes de tecnología médica o tecnología de seguridad, que permitan mantener los dispositivos 
actualizados (4 ptos) 

B6.  Número de jornadas para actividades de asesoramiento en las labores de gobierno, riesgo y cumplimiento en base al uso de la 
solución (3 ptos) 

B7. Horas de dedicación a actividades de gestión del cambio para personal CPDs y administradores centros hospitalarios, más de 20 
horas mínimas (3 ptos) 

B8. Horas de dedicación a actividades de gestión del cambio para usuarios centros de salud, más de 3 horas por centro. (2 ptos)” 

 

Debe decir 

 

“(Nota 2): 
B1. Se dispone de la certificación ISO 37301 Sistemas de gestión de Compliance o de un programa de cumplimiento normativo (3 
ptos) 

B2. Mejora sobre el horario de monitorización y atención a incidencias durante los servicios de instalación avanzada de 8 horas x5 
días (4 ptos) 

B3. Disponibilidad de un gestor técnico de cuentas (TAM – Technical Account Manager) del fabricante, que agilice los casos abiertos 
y la transferencia del conocimiento en idioma español. (4 ptos) 

B4. Notificaciones proactivas para escenarios de emergencia en caso de interrupciones del servicio o brechas de seguridad (2 ptos) 

B5. Número de acuerdos con fabricantes de tecnología médica o tecnología de seguridad, que permitan mantener los dispositivos 
actualizados (4 ptos) 

B6.  Número de jornadas para actividades de asesoramiento en las labores de gobierno, riesgo y cumplimiento en base al uso de la 
solución (3 ptos) 
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B7. Horas de dedicación a actividades de gestión del cambio para personal CPDs y administradores centros hospitalarios, más de 20 
horas mínimas (2 ptos) 

B8. Horas de dedicación a actividades de gestión del cambio para usuarios centros de salud, más de 3 horas por centro. (2 ptos 

B9 Ampliación de la validez de todas las licencias de 4 a 5 años (1 pto)” 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA MESA    EL SECRETARIO DE LA MESA 
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